HONORABLE SENADO:
[bookmark: _GoBack]				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 10.396, 10.491, 10.698, 10.788, 10.888, 10991, 11.106, 11.125, 11.130, 11.185, 11.271, 11.392, 11.447, 11.557, 11.560, 11.660, 11.736, 11750, 11.755, 11774, 11.817, 11.841, 11845, 11853, 11.938, 11.954, 17.412, 17.716, 17.931,18.092, 18.169, 18.270, 18771 y 18.813 , respectivamente, resolviéndose en reunión de Comisión realizada el día 23 de Marzo de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, el envío al Archivo de la Legislatura de dichos expedientes. A tal fin se ha contado con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet y Dal Molin de manera presencial; y los Senadores Maradey y Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría necesaria que avala la remisión a Archivo de tales proyectos, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley 3.030 y sus modificatorias, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja el Archivo de los expedientes enumerados en los siguientes términos.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 10.396, 10.491, 10.698, 10.788, 10.888, 10991, 11.106, 11.125, 11.130, 11.185, 11.271, 11.392, 11.447, 11.557, 11.560, 11.660, 11.736, 11750, 11.755, 11774, 11.817, 11.841, 11845, 11853, 11.938, 11.954, 17.412, 17.716,  17.931,18.092, 18.169, 18.270, 18771 y 18.813 respectivamente.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc...

. 
PARANA, Sala de Comisiones, 23 de Marzo de 2021.

GIECO, Claudia Ester
	                                            
AMAVET, Horacio César
	                                       
MIRANDA, Nancy Susana	                                     

MARADEY, Jorge Francisco	                                  

BERTHET, Marcelo Fabián	

DALMOLIN, Rubén Alberto

BAGNAT, Gastón

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Legislación  General realizada el día 23 de Marzo de 2021, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet y Dal Molin de manera presencial; y los Senadores Maradey y Berthet de manera virtual.
